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RE PUBLICA DE NICARAGUA A.ME'.RICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres' Nacionales . 

AzitO L Managua, D.N., Martes 4 de Junio de 1946 N9 117 
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y Cincuenta Centavos por una lámpara de 
sesenta watts, y Tres Córdobas por cada 
lámpara adicional de la misma intensidad 
(umf ni ca. También suministrarán corriente 
eléctrica para radios a Jos precios mensua 
les de Cinco Córdobas por un radio de cinco 
tubos, y en los de mayor voltaje y consumo 
eléctrico, se cobrará un córdoba por cada 
tubo excedente. 

Los duefl.os de radios quedan obligados a 
permitir al empleado de la Compañía Eléc 
trica que examine el radio para constatar 
el número de tubos de que se compone ca - - da radio: en caso de negativa del duefio los N9 66 Contratistas pueden cortar la corriente, en El Presidente de la República, la forma establecida por Ja Ley de Servicios Acuerda: Públicos vigente. Loe Contratistas quedan 

Primero.-Aprobar en la f-Orma siguien- obligados a suministrar corriente eléctrica en la ciudad después de las ftoce de la no te, la disposición que dice: che, a las personas que lo soliciten, quienes Sección N9 5.-En la ciudad de Juigalpa, pagarán por el servicio y po.,. hora asf: por a las dos de la tarde del quince de marzo la mitad de Ja población Diez Córdobas y de mil novecientos cuarenta y seis. Reuni- por toda la población, Veinte Córdobas. da la Corporación Municipal, bajo la presi- Ninguna persona tendrá derecho de ins· dencia del Alcalde don Gustavo Bendafla talar o conectar lámparas de mayor intemtJ· M., con asistencia del Sfndico Municipal, dad que la contratada y Jos Contratistas don Julio Fonseca. del Regidor-Tesorero, tienen derecho de fiscalizar el consumo don José Aurelio Avilés, Y de los sen.ores de energla eléctrica por medio de un inscontratistas de la Empresa 'Eléctrica de es- pector; excepto la fuerza que sea suminista ciudad, señores José Adán Guerra Y Ra- trada para cines y otras empresas o induem6n Mongrfo Y del Secretario de la Corpo- trias no especificadas, que en este r.aso se· ración don Marco Tulio Martfnez con el ob· rá motivo de un convenio especial entre el jeto de celebrar la quinta sesión Y para tra- Municipio, los Contratistas y Jos interetar de la reforma de los precios del serví· eados. 
cio eléctrico de esta ciudad, a que se refie-
re la cláusula octava del contrato de luz 2Q Queda derogada la disposición de eeelé~trica vigente, ya que se estima de jus- ta Municipalidttd y loa contratistas, aprobaticia hacer una revisión ~e dichos precios, da por ~I Ejecutivo en Acuerdo N9 60, de 7 dada Ja alza que han 1ufr1dcr-. lo1 artfculos, de Noviembre de 1944. 
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39-Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y demtis ef ec · 
tos. 

Juigalpa, quince de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis.-G. Bendafia M.
R. Mongrfo ... J. Fonseca ... J. Ad. Guerra.-
José Aurelio .Avilés.--M. T. Martinez, Se· 
cretario. 

Segundo.-EI presente surte sus efectos 
a partir del primero de Junio próximo y se
rti publicado en «La Gaceta•. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Mayo de 1946.-A. SO· 
MOZA. -El Ministro de la Gobernnción, 
vor la ley, Arturo Cerna. 

N9 821 
El Presidente de la Junta Nacicwal de 

Beneficencia 
usando de las facultades que Je han sido 
conferidas por la Institución de Beneficen · 
cia Nacional, 

Acuerda: 
·Nombrar Miembro de la Junta Local de 

Beneficencia de Juigalpa al sefior don Gil· 
berto Guadamuz, en Jugar de dC\n Ignacio 
Barquero, a quien se le expresa el agrade
cimiento por su importante servicio que 
prestó como Miembro de dicha Junta. 

Dado en la Sala Ministerial de Ja Secreta
rla de Estado del Ramo de Beneficencia. 
Managua, D.N., 25 de Mayo de 1946.--·Car
Jos A. Morales, Presidente de la Junta Na
cional de Beneficencia.· .. Ante mi, Raúl Cis· 
neros Ulloa, Secretario de la Junta Nacio
nal de Beneficencia. 

N9 826 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a la sefiorita Miriam 

Martfnez, Selladora de la Contralorfa Espe
cial de Beneficencia, en lugar de la sefiora 
Julia Malespfn, a quien se le significan las 
expresiones de reconocimiento por sus bue
nos servicios. 
· El presente Acuerdo surtirti sus efectos 

desde la fecha y el nombrado. devengarti el 
sueldo mensua1 que sefiala el Presupuesto 
de Gastos de la Junu Nacional de Benefi
cencla en el Afio Fiscal de 1946-1947, pre
via toma de posesión. 

Comll'ílfquesP. --Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D.N., 19 de Junio de 1946.--SOMOZA. 
El.Ministro de Beneficencia, Carlos A. Mo· 
ra1es. • 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Primero: Aprobar el Acuerdo de la Con

vención Cafetalera Centro-América-Méxi
co, firmado en San Salvador el dfa 11 de 
Noviembre de 1945, por el cual se crea la 
•Federación Cafetalera Centro-América
M6xico1, 

Segundo: Someter ese Acuerdo a la apro
bación del Honorable Congreso Nacional pa
ra los fines de ley. , 

Comunfquese. --Casa Presidencial.·-Mana· 
gua, D. N., Mayo, veinte de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. -[Fdo.] A. SOMO
ZA. ···El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, [Fdo.] V.M. 
Romtin. 

N9150 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Ministro residente de 

Nicaragua en Portugal, seflor don Eduardo 
Avilés Ramfrez, Encargado de Negocios an
te el Gobierno de España. 

2r;> - Expldase la correspondiente Carta de 
Gabinete· para dar cuenta con ello al Gobier· 
no de Espafia. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., treinta de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis.-(Fdo.) A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores---(f) V. M. 
Román. 

N9 148 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Primero: Nombrar al Secretario de la 

Embajada de Nicaragua en los Estados Uni
dos de América,· doctor Alberto Sevilla Sa-
casa, Delegado a la Conf erpncia Interna-
cional de Salud Pública, que se reunira en 
New York el 19 de Junio próximo. 

Segundo: Extender Plenos ~oderes a fa
vor del doctor Alberto Sevilla SacaRa para 
que firme el Acta Final de la referida Con
ferencia y el Protocolo de trasferencia de 
las funciones de la Oficina Internacional de 
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Higiene Pública a la Orga.nizacion Interna· · ~ ·\, "' 
cional de Salud Pública. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana-
gua, D. N., treinta de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.--(Fdo.)· A. SOMO· 
ZA. ·--E1 Secretario de Estado en el Despa-
cho de Relaciones Exteriores.--Fdo.) V. M. 
Román. 

N9 l49 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar Ja renuncia que .del cargo de 

Encargado de Negocios de Nicaragua ante 
el Gobierno de España, ha presentado el 
sefior doctor Ernesto Selva Sandoval. 

29-Rendir las gracias al sefior doctor Sel
va Sandoval por los importantes servicios 
prestados a la Nación. 

Comunlquese. ·-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., treinta de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y seis.··· (Fdo.) A. SOMOZA.-
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.-Fdo.) V.M. Román. 
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N9 147 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: ~dicionar el Acuerdo Ejecuti

vo N9 146 del dieciseis de Mayo en curso, 
en el sentido de que la Delegación de Nica
ragua a las reuniones de Ja Asamblea Inte
rina de la Organización Provisional de Ja 
Aviación Civil Internacional que se celebra 
en Montreal, Canadá, comprenda también, 
en el carácter de Delegado, al seflor Hccka
ley Galbraith. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese. :- Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintiocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.-(Fdo.) 
A. SO MOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones.Exteriores .. (fdo.) 
V. M. Román. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N925 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que para dar cumplimiento al Art. 69 del 

Decreto Legislativo N9 362 de 23 de Junio 
de 1945, mediante Decreto NQ 5 de 27 de 
Julio del mismo afio, se mandaron valorizar 
a diez centavos cada uno, 432,000 timbres 
para licores de dos centavos, cuya existen
cia está por agotarse ert.el Almacén General 
de Especies Fiscales; y, en consecuencia, 
deben emitirse los timbres necesarios para 
el cobro del impuesto sobre licores compues
tos a que se refiere el citado Art. 6 del De
creto Legislativo N9 362 de 23 de Junio de 
1945,\ . 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, · .' 

Decreta: 
Art. 19 -Emítanse timbres fiscales para 

el cobro del mencionado impuesto, así;. 
2,000.000 de timbres de C$ 0.10 cada uno: 

C$ 200.000.00. 
Art. 29- Los timbres en referencia serán 

Iguales, en lo posible, a los de dos centavos 
que se valorizaron a diez centavos, con Jos 
detalles s·iguientes: 

Dimensión: 130x20· mm. En Ja parte su
perior, en fondo negro, la palabra «Timbre•; 
haciR abajo, en fondo amarillo y en letras 
de un mismo color, más acentuado, Ja si· 
guiente leyenda «De Licores• Leyes 2 de 
Abril 1930-23 de Junio 1945-Rep. de Nic. 
Vale 10 centavos; en el centro del timbre y 
en f odo negro, el escudo de la Nación, y en 
la parte inferior, dentro de un círculo de 
color negro, un número 10 blanco. 

Art. 3Q La impresión de estos timbres 
se hará en los talleres Artes Gráficas Na
cionales de que es Administrador don Fran
cisco Puschendorff, mediante contrato, y 
estará supervigilada y controlada por repre
sentantes del Ministerio de Hacienda, Tri· 

bunal de Cuentas y Dirección de Ingresos, 
quienes una vez terminado el trabajo, le· 
vantarán el acta correspondiente estable
ciendo todas las circunstancias q' Jo rodean. 

Art. 49-Con fines de control, estos tim
bres serán contramarcadas en Jos mismos · 
Talleres con la leyenda d946» impresa en 
tinta negra especial. Así contramarcados 
la comisión de Vigilancia deberá cepositar· 
los en el Almacén General de Especies Fis
cales con las fQrmalidades de ley, quedando 
aptos ·para su expendio al público. Los tim
bres en reí erencia fueron solicitados por el 
ser10r Director de Ingresos al Ministerio de 
Hacienda en nota de 25 de Marzo del ef\o 
en curso. 

Dado en Managua, D. N., Casa Presiden
cial, a los veintitrés dias del mes de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.-·A. SO
MOZA.--.m Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 403 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al dortor Juan Maria Castro !=;iJ. 

va, Colaborador General de la Dirección Ge· 
neral de Estadística, a partir del 15 del pre
sente mes. 

El nombrado tomará posesión de sa cargo 
ante la Secretaria de Hacienda y devengará 
el sueldo mensual de Setecientos Córdobas 
(C$ 700.00) ·los que se le pagarán de Rema
nentes de la Administración Pública 1945/46. 

Comuniquese. --Casa Presidencia. --Mana
gua, D. N., 30 de Mayo de 1946.--A SOMO
ZA.--El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. · 

N9 404 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Ernesto Ascencio, Auxi

liar de la Sección de Cuentas Corrientes del 
Tribunal de Cuentas, en lugar del Sr. Ra-
món A. Ortez, que renunció. · 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vinote. 

Comunfquese···Casa Presidencial---Mana
gua, D. N .. 30 de Mayo de 1946. ···A. SO
MOZA.···El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. -Sevilla. _ .. 

N9 392 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder dos (2) meses de permiso, con 

goce de sueldo, por motivo de encontrarse 
mal de salud, al señor Elio Moneada, Ofi· 
cial de la Sección de Registro y Control de 
la Boleta Unica, del Tribunal de Cuentas. 

Comunlquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 17 Mayo de 1946.-A. SOMO· 
ZA, - El Secretario de Estado en el P~~Pª' 
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cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
m6R Sevilla. 

N9 392 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince dfas de permiso con go

ce de sueldo. a partir del 10 de Enero del 
corriente ano, al seflor José Antonio Can· 
tón, Oficial Notíficador, Mecanógrafo y 
Archivero de la Junta de Información y De
tslle de Bluefields, Departamento de· Zela
ya, haciendo sus veces el se:l\or Amadeo Ma
tus Salinas. 

Comuniquese. ---Casa Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 23 de Mayo de 1946.---A. SO
MOZA.---El Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, J. R. Sevilla. 

N9 402 
El Presidente de la República, 

Acu'erda: 
Conceder un (1) mes de permiso, con go

ce de eueldo, al sefior Donaldo Avilés A., 
Portero de la Administración de Rentas de 
Carazo, a partir del l 9 de Junio, por motivo 
de tener que someterse a tratamiento mé 
dico, dejando en su lugar y bajo su propia 
responsabilidad a su hermano Raúl Avilés A. 

Comunfquese. -Ca11a Presidencial . ...i...Ma· 
nagua, D.N.,26 de Mayo de 1946- A. SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
rnón Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 159 
El Pre1ldente de 1a Rer ú'111ca, 

Acuerda: 
1 

Canc!lar a partir del primero del cNrl"n 
te me1, el nombrami1 ntn del 1tt'lor Vital 
Cruz, ln1pector general de ganadería en el 
Departamento de Granada y· qu"l afecta el 
Th. X(, Cap. 111, del Pre1upue1to Gene· 
n 1 de Ga1to1 vigente • 

11 
Cancelar a partir del 15 de Mayo co· 

rrlente el nombramiento recaldo en el 1e
ftor Adolfo Alvarez;, como mecanógrafo 
auxiliar en el De1pa< h 1 de A11rlcultura y 
Trabajo, el que afecta el Tít. XI, Cap, 19 
del Pre1upueato Ganeral de Guto1 Vlgen· 
te. 

111 
N6mbrau1e a lu 11igulente1 pertonaa en 

la ln1pecclñn General del Trabajo, al H· 

ftor Adolfo Alvarez como ucrlbleote de 
la 1eccl6n ae A1oclaclone1, con el IUeldo 
que ulgna el presupuesto General de Gas
to• y que afdcta el Tít. XI, Cap. XIII. 
El. 1eflor Alvirez devengará 1uddo a par• 
tlr del día 16 de Mayo corriente, 

IV 
Nombrar portero al 1etior Osear Pefta 

en la Sección de Blene1tac Social con el 
1ueldo de cien c6rdoba1 m'-'1uuale1 y que 
aft'Clan al Tít. XI Cap. XIII, del Pre1u· 
pue1to General de Gaatos Vigente, a par· 
t Ir rlel di a 15 dAl corriente mea en que 
tomó poae1i6n de 1u cargo. 

V 
N6mbraae portero del Tribunal Sup•rlor 

del Trabajo al jovtin Antcnlo Bultrago co'n 
el 1ueldo men1ual tie cien c6rdobu, el que 
i1 lectará al Tít. X r, Cap. X Ill, vl1 del 
Pre1upue1to General <le Gasto• Ramo de 
Agricultura y Tcahajn. El j'lVen Rultra· 
go d11vengará sueldo a partir del día diez 
del corriente me1, fecha en que rom6 po· 
1e1l6n de 1u cargo. El presente · acuerdo 
dfja 1ln valor ni efecto 101 acuerdo• roa 
que fueron nomrrado1 101 1efloce1 Vital 
Cruz y Arlolfo Alvarez. 

Comuníque1e-Ca1a Prealdenclal-Maaa· 
gua, D. N., 16 de Mayo de mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1el1.-A. SOMOZA.-El 
Secretarlo de Estado en el De1pacbo de 
Agricultura y Trabajo, Joaé M. z~1aya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 5069 

Diez de junio año en· curso a las diez de la ma· 
ftana en el local de este juz2ado, subaslaráse fincas 
rüsticas en juriedicción de San Marcos, Departa
mento de Carazo, cultivadas con cafetos, denomi · 
nadas •san Buenaventura•, que linda asl: Norte, 
hacirnda •La Amistad• de los· señores Chamorros, 
camino en medio¡ Sur, hacienda •San José" de Ma· 
nuel Alfaro U.; Orirnte, tinca •La Zorra•, de jos~ 
M. l,.ópez y finca de Vicente RodrfJ,?uez; Occ,idente, 
finca de Vicente Rodrlgucz, •sm Francisco•, que 
linda 191: Norte, finca de f'abio Gallo; Sur, calle 
pública que conduce· a Diriambi; Oriente, solar de 
Camelia Vivas y Dolores Metombo y Occidente, 
cementerio nuevo y finca de Adolfo Benard. 

Base para el remate diez mil setecientos seis cór· 
dobu ( <J 10. 706.00). 

Será adj11dicada mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nlcuagua contra 

Casia fmilla Pérci. viuda de U1bin•. \ 
Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, D. N ., 

veintiocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Corregído-Departamento- rlistlcn- Valen.
Luis Zliniga Osorio.-Ro;I. Morales Orozco, Srio. 

Es conforme con su original con el que fue d'· 
bidamente cotejado. 

Mmagua, D. N , veintiocho de Mayo de mil no, 
vet"ientos cuarenta y seis -Rod. Morales Orozco· 
~o 1~433 

N9 5079 
Tres tarde, cinco jumo próximo remataráse ofl· 

cin•, rústicas lindantes: Oriente, franci1 :o Ruiz; 
Poniente, Atlliano Oarcla; Norte, Rosa Putoy; Sur, 
Anastasia Espinoaa. OriEnte, Tomá! C1nda; Po· 
niente, Serapio Espinosa; Norte, f'elipe Oaitán; 
Sur, Pedro Putoy. 

Ejecución: Miguel Rojas. Sucesión Salvadora 
Abaunza. Mercedes Salvador, Maria Soledad Es· 
pinoaa Abaunza, Sucesiones Julia, - josda Espinosa, 

ValoradH cien córdobas cada u01. . 
Oyense posturas. 

·~1 .. 

.1...__ ... 

1 
j 

j 
-- ' 

www.enriquebolanos.org


1 
1 

l' 
'-' 

r· 
( 

., 

. ~ ~-' 

LA OACfT A-DIARIO Of'ICIAL 1413 

juzgado Local Civil. Masaya. veintiocho Mayo 
mil novecientos cuarentisels.-V. Velásquez, Srio. 

1099 3 3 

• N9 5080 
Trea tarde dieciocho Junio entrante remataráse 

mejor postor finca urbana ubicada comarca Dulce 
IMombre esta jurisdicción, mide treíntidós varas 
Oriente a Poniente por cincuenta Norte a Sur, con
tiene una cas1 raiiza, dentro estos linderos: Orh-n· 
t•, José Manuel Éspinosa; Poniente, AlFjrndro Her
nánde1: Norte, calle publica; y Sur; Jo~ Callejas. 

NQ 4ó43 
Luis Suare1, pide Titulo Supletorio, cua solar, 

sita calle Norte, limitados: Oriente, Sucesión Mu·. 
garita AJ?uinag1; Occidente, Justo Prado; Nortr, 
Justino Orozco; Sur, Benedicto Luna mediandu 
calle. 

Opóngase término le¡zal. 
juzgado Local.- Terrabona, veinte y ochJ de 

Marzo de mil novecientos cuarentiseia. -Consta lino 
CampoF, Srio. 

747 3 3 

Valorada dosciento11 córdobas. N9 5019 Ejecución: Ulises Urbina contra Oahriel Navarro. R11uel Deleo, mayor, soltera, oficios domésticos, Oyense posturas legales. 1 este domicilio, sollci1a titulo supletorio, solar y Secretaria Juzgado Local. San Marcos, veintisie· casa ubicados esta ciudad, limitad1s: Oriente, Juan te de Mayo de mil novecientos cuarentiseis.-Oui- Pab!o Suárez; Occidente, frandsca Madri1; Norte llermo Gallardo, Srio. 1098 3 3 plaza Putblo Nuevo¡ ·sur, Ermelinda Zeledón. 

N9 5094 
Once: maftana, catorce junio entrante, remataráse 

mejor postor, local este Juzgado, finca urban¡ si
tuada caserlo ªEl Salto•, San R~fael del Sur, com 
puesta solar de treinta varas en cuadro, casa caflón 
doce varas, casa cocina, pozo, dentro siguientes 
linderos: Oriente, Municipio de S1n Rafael del 
Sur; Sur, Narciso Luco¡ Poniente, Humbe1 t'> Del 
gact1i10; Nort~, Municipio San Rafael del Sur. 

Ejecuta Soledad fonseca • de Trinidad a julio 
D' Arcy. 

Base sub1sta dos mil trescientos sesenta córdc bas. 
Oyense postu·as legales. 
D ido en juzgado 19 Distrito Civil. Managua, 

Mayo treinliuno, mil novecientos cuarentiséis.-Luis 
Zúñiga Osoi'io.-Pedro fernández Uriz,, Srio. 

1 !07 3 2 

N9 5096 
Once mariana trece junio, este Juzgido, remata· 

ráge mejor postor rústica paraje Plun, esta juris 
dicción, cerramiento como cuarenta manzanas. 
cercas alambre piftuela~, una manzana guinea!, mil 
cafetos dentro, una casita mlderas rolzas, forro en· 
rraj •dQ, sobre borcone~, techo partes tejas barrci, 
resto maderas mal estado. Lindante: Oriente, pro· 
piedad •tos Duartes•, divide quebradita y cercos 
virjos; Occidente, propiedad Francisco Herrera, ca· 
mino por medio conduce Concordia; Nortl', predio 
Manuel Ruiz; Sur, sucesión juan fuentes, di 
vide cercos vit-jos. 

Valorada ciento ve·nte córdobas. 
Ejecución Modesto Oarcia contra Domingo 

Rivera. 
Oponerse término le¡al. 
Juzgado Local. San Sebastián, Yall, .veinticuatro 

Mayo, mil novecientos cuarentiséis.-R. Salgado H, 
Srio. 1105 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 4644 
Gregaria Cano ·pide titulo supletorio casa solar 

sita calle comercio, limitados: Oriente, Sur, Norte, 
Héctor Salazar; Occidente, Encarnación Aguinaga, 
mediando calle. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. Terrabona, veinliocho de Marzo 

de mil novecientos cuarentiséis.-Conslantino C'llm· 
pos, Srio. 750 3 3 

NQ 4645 
Angel y Carmela Lara piden titulo sup'etcrio. 

casa solar, sita calle ccm~rció, limitados: Oriente 
y Norte, propiedades Héctor Salazar; Occidente, 
casa Carlos Cbavarrla, mediando calle; Sur, casa 
José Castellón. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local. Terrabona, veintisiete de Marzo, 

mil novecientos cuarentlséis.-Constantino Campos, 
Srio, 759 3 3 

Valorados quinientos córdobas. 
Opónganse término legal , 
Juzgado Distrito. Juigalpa, Mayo diecisiete de 

mil novecientos cuarentiseis.-Homero Sierra, Srio. 
1058 3 2 

N9 4Q53 
Apolonia Corea de Martinez solicita tilulo su

pletorio prt'dios situados Nagarote: Casa, solar. 
lindante: Oriente, Anselmo Martlnez; Poniente, José 
Rosa López, calle en medio; Norte, Guillermo 
Ortiz; Sur, Linea férrea. Dere:h'.l seis manzana 
tierr.a denominada Pedrera, lindaut·: Oriente, Ló! 
Llanes; Poniente, Venancio Mo!ltcy~; Norte, Linea 
férrta; Sur, Rancho P.ind", 

Opóngase interesa 1os, 
juz¡¡adr.. Civil Dis•rito. León, veintisiete Abril, 

mil novecientos cuarenl4 y sei~.-josé 1. Aráuz, 
Sdo. . 995 3 1 

NQ 495t 
Enecón Hernández solicita titulo supletorio predio 

u•banl", casa y solar situados Nag~rote, lindante: 
Orientt', Pastor Roa; Poniente, Josefa Peraza de 
Olivas, calle en medio; Norte, Rafael Pé:ez Zelaya; 
Sur, Gabriela Pérez. 

Opón2anse interes11dos. . 
Juzgado Civil D:strito. León, veintiséis Abril, 

mil novecientos cuarentiséis.-josé Je!Úi Aráuz, 
Srio -Enmendado-solar-Vale, 996 3 1 

NQ 4955 
Abelino Ramirez presentóse este Juzgado solicl • 

tanda titulo supletorio linea rústica cuarenta man· 
zanas sita u•a jurisdicción. Lindante: O:iente, 
predio de Juan Aitustln Ramlrez; Occidente, Sur, 
Fernando Videa y Manuel Acuña; Norte,· predio de 
Apolonio Ponce; Sur, con Encarnación Morales y 
Apolonio Ponce. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Locar Civil. Pueblo Nuevo, veintinueve 

de Abril, mil novecientos cuarenliséi!.-Próspero 
C1stellOn.-J. Rodrf¡¡:uez M., Srlo. 

1007 3 .¡ 

NQ 4946 
Juan Mendiola Guido, solicita titulo sup'elorio 

siguientes bienes: 11) Casa y solar situados calle 
Treinta de Marzo• esta ciudad; siendo la casa se• 

bre hor:ones, madera rolliza con corredor corres· 
pondlente, y solar mide treinta varas frente, quince 
fondo, lindando: Norte, predio de Natalia Henri • 
quez; S·Jr, el de Maria Rivera, calle enmedio; Oritn· 
te, propiedad de Juana Martlnez viuda de Larios: 
Punieote, casa de Eduvigis viuda de Mo1 a es, calle 
en medio. b) Casa y solar en barrio Mola~ üi ria es
ta ciudad, siendo casa sobre basag y~ócalo de pie· 
dra, con corredor y cocin1, y solar tiene cincuenta 
y tres frente, treinta y siete fonc!o, lindando: Norte, 
casas de los Mendlola, sucesión de Sebaslián Ama· 
dor y juatiniano Lópe1, calle enmedio; Sur, solar 
de Marcos Rizo; Oriente, el de Félix Pedro · Aráuz 

' 

.. 

···r~ 
' J 

·+l. .. 

· 1 

www.enriquebolanos.org


~.· .. 

..... 

~· 

~~--· 

1414 LA GACETA-DI.ARIO OFICIAL 

y quebrada Yaguare; Poniente, predio de Maria 
Rivera. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Distrito, Matagalpa, trece Mayo mil no· 

vecientos cuarentiseis -J. Angel Rizo, Srlo, 
993 3 1 

MARCA i;; DE f ABRlCA 
N9 4924 

Sterling Products lnltrnational, lncorporated, de 
Ncwark, New jersey, Estados Unidos de América 
mediante apederados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita rrgi~tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ENERGINA 
para: Fluidos .encendedores, limpiadores en seco, 
limpiadores de tejidos, vestidos, cristalerfa, etc., 
productos para limpiar de tod11 clases y para todo 
fin, y pasta para calzado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 9~ 3 3 

N9 5042 
Edificio y Villa Undurraga S. A., de Santiago, 

Chile, mediante Apoderados Caldera & Compañía 
Limitada, de tste domicilio, Agentes de marcas. de 
Marcas de Fábrica y Comercio, solicita registro uta 
Marca de fábrica y Comercio: 

UNDURRAGA 
para proteger y distinguir: •vmos, Licores y Bebí· 
das Alcohólicas en Oencra:•. 

Oyense oposici' ncs dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana¡zua, D. N., veinti

cuatro de de Mayo de mil novtcicntos cuarenta y 
seis.-F. Morales L., Of.cral Mayor. 

1066 3 1 

PATENTES DE l'IVENCION 
NQ 4930 

Moi~s Malki, Bmis Matzkin y Aron Luis Oold· 
man, de Buenos Aires, Rerública Ar~ntina, me. 
diante Apoderados ..:aldera & Compañia limitada, 
Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención, de este domicilio, solicitan concesión de 
Patente c!e Invención, sobre su invento consistente 
en: •Eleclrolito Inmovilizado para Acumuladores 
de Energla Eléctrica•, con titulo a su favor. 

Oyense opo~iciones dentro término ll'gal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N , trece 

d!! Mayo de mil novedentos tuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

978 3 3 

Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de In· 
vención, de este domiciliC>, solicitan conccsi~n de 
Patente de Invención, sobre su invento consistente 
en: •Acumulador de Corriente El~ctrica", cc,n ti· 
lulo a su favor, 

Oyense oposiciones dentro t~rmino ltgal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., trece 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

930 3 3 

· N9 4927 
Gillete Safety Razor Company, de Boston, Mas

sachuset1s, Estados Unidos de Amér;ca, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solícita concesión de Patente de 
lr.vención sobre su invento consistente en: •Me 
joras en Cámara para Hojillas de Navaja de Afei· 
tar de Seguridad (Cuo Stamp'eman 3456. • 

Oyense oposiciones tér.mino legal. 
Ministerio de Fomentr. Managua, siete de Mayo 

de mil novrcit otos cuarenta y seis -Fern~njo Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 

967 3 3 

N9 4926 
Oillette SPfetty Ra2or Compmy, de Bosto:i, M11-

sachuset11, Estado~ Unidos de América, mediante 
apoderados Htn'Y Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilÍO, solicita concesión de una 
Patente de Invención sobre su invento consistente 
en: · Mtjoras tn Cámara para Hojilla~ de Navaja 
de Afeitar de S~guridad (Ca~o Muros 3263. • 

Ovense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, seis de Mayo 

de mil novecientos cuartnta y sei~.-Fernando Mo

'a les L., Oficial Mayor. ~ .. 
966 3 3 

NQ 5075 
Eversharp, lnc., y Eberhar Corporalion, Delaware, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
C•ldera & Ccmpañla Limitada, Agentes de Marcas 
de fábdca' y Patentes de Invención, de este domi· 
l ilir; solicitan concesión de Patente de Invención 
sobre su invento consistente en: • M< joras en lnstrU· 
mentos para escribir•, con titulo a su fav, r. 
, Oyense oposiciones dentro término Irga!. 

Ministerio-de Fomento, Managua, -D. N., quince 
de Abril de mil novecit'ntos cuarenta y seis.-F, 
Morales L., Oficial Mayor. 1089 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 4135 

NQ 3. Mina de oro •san Franclsto.• Yo, Ellseo 
lllescas, Abogado y Juez de D.strito y de Minu 
del Dtpartamento, de conformidad con el Art. 50 
C. de M , pro edo a inscribir la manifestación de 
mina de oro •san Francisco•, siluada en el lugar 
Cerro del Terrero, sitio •El Horno•, jurisdicción 

NQ 4931 de Limay, de este Departamento, que dice: "Señor 

Ronald Marsden Hamillt.on, de Londres, Inglaterra, Juez de Distrito del Departamento y de Minas. 

mediante Apoderados Caldera & Compañia Limi- Yo, Benito Llanea c~nt no, mayor de sesenta años 

lada, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de ·de edad, soltero, agricultor y del domicilio del 

Invención, de este domicilio, solicita concesión de pueblo de San juan de Limay, de este Departa· 

Patente de Invención, sobre su invento cons:stente mento, ante Ud., atentamente comparezco y ex· 

en: •Pe1 feccionamientos en Campo~ Flotantes de porT¡o: Al Norte del pueblo de San juan de lima y 

Aviación, Pistas y Puentes flotantes y Conslruc· y como a media letua de distancia, be descubierto 

clones Análogas•, con titulo a su favor. en cerro conocido una mina de oro en el propio 

Oyense oposiciones dentro t~rmino legal. lugar •cerro del Terrero y Moren0•, sitio "fl 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., trece Horno•, jurisdicción del citado pueblo, la que bau

de Mayo de mil novecientoa cuarenta y seis. -Raf. tiza con el nombre de •san Francisco•, pu* 

Raúl Porras, Oficial Mayor. donde he cavado et pozo de ordenanza, donde 

979 3 3 hal'é dicho mineral y se encuentra bajo los si· 

NQ 4929 
Moisés Malki, Boris Matzkin y Aron Luis Oold· 

man, de Buenos Aires, Repitbllca Argentina, me
diante: Apoderados Caldera & Compañía Limitada, 

guientes linderos especiales: Oriente, con camino 
de Llmay al cerro del Toro; al Oécidente, con ca· 
mino que va al Horno y con predio de la sucesión 
de Guadalupe Uanes; Norte, huatales Incultos y 
predio de doña Nicolasa Hernández y al Sur, ca. 
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mino para •El Horno• y ca91 del Terrero. Para 
gozar de los derechos de descubridor juntamente 
con d stftor Horacio Castellón, mayor de edad, 
casado, Médico y Cirujano y del domicilio de la 
ciudad de León, con residencia temporal en el ci· 
lado pueblo, de conformidad con los Arts 37, 38, 
39, 41, 42, 43, 48, 50 y SI C. de M., hago ante su 
autoridad manifestadón de la mina de oro descrita 
y de~lindada, para que seguido el procedimiento 
de ley, se me extienda el correspondiente titulo 
tanto a mi favor como a favor de mi socio descu
bridor doctor Horacio' Cast•llón, de las calidades 
dichas, para acreditar nues•ra propiedad Acom· 
paño la mueslr a de la mina que denuncio para que 
se custodie en el Juzgado a su digno cargo. Pido 
a Ud. que se me hala la adjudicac:lón juntamente 
con mi consocio Dr. Castellón, de una pertenencia 
de cinco hech\reas por haberse hecho el descubri
miento en cerro conocido. También le pido poner 
en esta maniftstación la constancia a que se re· 
fiere el Art. 48 C. de M. Asi mismo le pido se 
digne mandar registrar esta manifro!lación en el 
Libro respectivo, transcribiéndola lntegramentf; y 
ordenar su publicación en la tabla de avisos de 
este Juzgado, en el del juzgado Local del pueblo 
de mi domicilio. y a que se publique en •La Oa· 
ceta•, Diario Oficial, pGr el término y forma de 
ley, debiendo ser d'cha publicación del Registro 
que de esta m inifestación se haga. Me compro· 
meto poner a descubierto la veta dentro del plazo 
prescrito por el Art. 53 C. de M. Acompaño la 
boleta munici;>al en que consta estar pagado en la 
Tesorerla Municipal de mi domicilio el impuesto 
con qué está gravada esta clase de solicitudes . 
Pido se me extienda recibo de esta manfüstación. 
Para notificaciones señalo e11 esta ciudad la dicina 
de mi apoderado director el Procurador Judicial 
don Pehpe F. Rojas. Ciudad de ·Estell, quince de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis.-So· 
brerraspado-para-Valf'.-Benito Llanes C -Re· 
dactor de este escrito.-Felipe f. Roju.-(Un sello.) 
Presf'ntado en su fecha por. el firmante, juntamente 
con la boleta municipal, a las <liez y un cuarto de 
la mañana, con lu mutstras.- C. Ouliérrez B., Srio. 
Juzgado de Distrito. Estell, quince de Febrero de 
mil novedentos cuarenta y seis. Las once de la 
maftana. Registrese y publlquese en el tiempo y 
forma legales el anterior denu11cio minero en •La 
Gaceta•, Ofichl Oficial, en este Juzgado y en el 
pueblo de San Juan de Limay, en Ja tabla de avisos 
respectivas. Póngase la constancia a que se alude 
y reglstrese cómo y donde corresponda.--'lllescu.
Calixto Outiérrez B., Srio. En la ciudad de Esteli, 

. a las once y cuarenta y ci11co minutos_ de Ja ma· 
fllna del quince de febrero de ·mil novecientos 
cuarenta y seis. t::n el juzgado de .Distrito noti
fiqué el anterior proveido l1yénJ09efe lntegramente 
al señor- Benito Llanes Centeno, quien entendido 
firma.-Benito Llanea C.-Cailxto Outiérrez B, 
Secretario. 

Es conforme. Estelf, las once de la mañana del 
diez y ocho de febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis,_.:.E, lllescas.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
Ciudad Estell, doce meridianas, diez y ocho fe· 
brero, mil novecientos cuarenta y seis.-Enmen· 
dado-El-pueblo-Vale -E. lllescas.-Calixto Ou· 
Hrrez B .. Srlo. 

Es conforme fslelf, diez y nueve 
novecie~bs cuarenta y seis.-Calixto 
Secretario. 

Febrero, mil 
Outiérrez B, 

360 3 3 

N9 1354 
Sei'lor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Nell 

Hawkins, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, ante Ud. respetuosamente compa· 
rezco y expongo lo siguiente: Soy descubridor en 
cerro conocido de una mina de oro que llamaré 
•El Cedo•, situada en terreno de mi propiedad, o 
S<'an en la hacienda •La Pita•, juri1dicclón del 
Distrito Mineral dl'l pueblo de San Ramón, de este 

Departamento y comprendida dentro de los lin· 
deros siguientes: Oriente, los planlillos de caf~; 
mr jón, mojoncito y La Barranca; Occidente,. le· 
rrenos de doña Alma Dnies; Norte, rlo que viene 
del plantillo de t11fé al Arenal y .Sur, pertenencia 
mineral de mi propiedad en la misma haciendA 
"La Pita•, llamada •El Nlspero• y •La Pila.• Hago 
la presente manifestacción para que previo los trá· 
miles d~ ley se me conceda una pertenencia y pido 
que se haga el registro correspondiente y la publi· 
caclón de ley. Acompafto las muestras respectivas. 
Artes. 10 al 14, 19 y 37 al 59 C. M. Oigo notifl· 
cacioncs en la oficina del doctor Armando Orúe 
Reyes en ~ta ciudad. Matagalpa, veintiséis de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Neil 
Hiwkins.-Armando Orúe Reyes, Abogado. Pre
sentado a las ocho de la mañana del dia veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenhl y cinco 
con una muestra por el Dr. Armando Orúe R.-C. 
Arroyo Buitrago. Juzgado de D:strilo y Minas. 
Matagalpa, veintiséis de Septiembre d~ mil nove· 
cientos cuarenta y cinco. Las nueve de la. mañ na. 
Por presentada la anterior manifeslación con la 
respectiva muestra, anólese en el Diario, inscrlbase 
en el correspondiente libro, dese recibo al intere· 
sado si lo pidiere y publiquese en la forma y tér· 
mino legales.-C. Arroyo Buitrago.-J. Angel Rizo, 
Secretario. 

Conforme. Mat?ga'pi, veintiséis de Septiembre . 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-C.. Arroyo 
Buitrago.-J. An~el Rizo, Srio. 

2729 3 3 

PL_ANl EL MINERO 

N9 4811 
Sefl.or Ministro de Fomento y Obras Pú· 

bllca~: La escritura de poder y acta de 
su1tltucl6n que Je pre1ente, para que razo
nada1 en autos me la• devuelva, me acre· 
dltan como apodera<io suficiente de la 
Compañia Minera de San Gregario, socle· 
dad anónima de este, domicilio, la cual 
tlenti en explotación varias perter.encla1 
mineras en jurls ilcclón de Santo Domin
go, Di1trlto Minero de La Libertad, De· 
partameento de Cbontale1, entre las que se 
encuentran las propiedades mineras de San 
Gregurlo¡ y las llamadas Amparo, San 
Juan, Verdún, El Cedán; y e1peclalmt!nte 
Santa Ana. 

Para la explotaclén de las Indicadas 
minas, especialmente la de Santa A ria, 
cuyo titulo le pr"eaento también, para que 
lo razone y me lo devuelva, mi represen· 
tada necesita de maderaa para let\a y para 
ademar sus túneles, lo que, como e1 bien 
ubldo, ea de suma nece1ldad en la1 ex· 
plotaclones mineras. E1 por eso, que con 
expre1aa lnatrucclooe1 de la iadlcada Com
pafl.ia, denunclu ua 1ltio próximo "' la In· 
cilcada mina, de terreno nacional, para ex
traer de él las let\as y maderas necesarias 
para 1u explotación. El altlo que denun· 
clo, tiene aproximadamente cien hectárea• 
de exten1l6n, una forma aproximadamente 
rectáogular; queda 1ltuado en la comarca 
llamada Tawa, 1lempre en la jurisdicción 
de Santo Domingo; y ubicado dentro de 
101 siguiente• llndero1: . Norte, predio de 
Hilarlo Guido; Poaleate, el de Juan Pablo 
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Duarte; Sur y Oriente, terreno1 naclonale1 
ocupados por Slxta de Duarte, ante1 vlu 
da de U rblna. 

En con1ecqencla y amparado en lo• 
Art1. 10, 11, 14, 213, 2161 225 y 226 del 
Código de Minería, pido al Poder Ejecutl· 
vo de la Rl'púbtlca, por 1u medio, que, 
prevlo1 101 trámlte1 legales, conceda· a mi 
repre1entada el derecho exr.luslvo de cor 
tar laa lefl.1s y madera1 en el expresado 
1ltlo. en el que principalmente 1e. encuen 
tra madera de of1pero lndl1den1able para 
arlemar 101 túnele1. 

Le p!~o también que comunique eata 
1ollclt11d al sefior Juez del Dl1trlto de Jul 
galpa, a cuya jurl1dlcclón corre1ponde y 

1et\alo para oír notlficaclone1 la ofi dna del 
doctor Salvador Guerrero Montalváo. 

Soy abogado, mayor de edad, de e1te 
domicilie'. 

Managua, velntltré1 de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenra y 1el1.-A. !caza 
lea za. 

Pre1entado por el firmante a las nueve 
de la matl.ana de 1u fecba.-Fernando Mo· 
rate1 L., Of. Mayor. 

Mlnl1terlo de Fomento y Anexo1. Ma
nagua, velnte y tres de Marzo de mil no· 
vec'entos cuarenta y sel1. Las once de la 
maflana. 

Tléne1e al doctor Alejo Icaza Icaza 
como apoderado de la Compaflía Minera 
San Gregario y como ae pide, publíque1e 
la 1ollcltud y el pre1e11te auto en el Dla· 
rlo Ofi•:lal e La Gacetu por el tiempo y 
forma establecido por la ley, dlrl~lendo un 
ej mplar del cartel al 1ei\or Juez de Dl1· 
trlto y de Miau de Julgl\lpa en donde ae 
en ~uentra el plantel denunciado para loa 
efecto• legale1.-F. Sánchez, Mlnlatro de 
Fomento,- Fernando Morales L., Oficial 
Mayor. ~ 

Dado Ministerio de Fomento y Obras 
Públlca1. Managua, Mayo do1 1 mil nove 
clenroa cuarenta y 1el1.-Fernando Mora· 
lea J.., Oficial Mayor. 

904 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 46u . 

Angel Lira, solicita en arriendo do1 lo· 
tea de terreno ejldal en falda del cerro de 
El Gigante de eata jurladlcclón, como de 
cinco hectáreas de capacidad cada uoo, 
limitado el primero: Oriente y Norte, 
propiedad de J ~r, miu E1plno1a: Occiden
te, de Aodréa y R-tmón Espinosa; y Sur, 
de Maria Lira. El 1egundo: Oriente pro· 

piedad de Lula Hernáodez; Oriente, de Jo· 
1é E1plno1a; Norte, de Miguel Galeano; y 

Sur, del mismo And1é1 E1plno1a. 

Quien tenga derecho oponerse, dedózca· 
lo término de ley. 

Alcaldía Municipal. Llmay, velntl1el1 
de Marzo de mil naveclento1 cuarenta y 
1el1.- Paacual B. Marenco, Srlo. Munlcl· 
pal. 

705 3 2 

N9 4658 
U riel Herdocla A., 1ollclta arrleo fo lo· 

te ej dal 1huado cinco leguas Sur eata 
cludaii, lindante: Oderite, Clrllo Ost>jo; 
Poniente, Roaa E1plno1a; Norte, Candela· 
ria; Sur, p'ayas y Candelaria. 

Opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal. León, veintinueve 

de Marzo de mil noveclento1 cuarentlsela. 
Diego Slrera B. 

752 3 2 

N9 4669 
Loa 1etl.ore1 Joaé Tomás García_ Santla· 

go García, Cecllto G1rcía, Esteban García, 
todos mayore1 de edad y de este domlcl· 
iln, 1e han presentado a l'lta Alcaldía Mu· 
nklpal, 1ollcltando un lote de terreno t>jl· 
dal en arriendo, de treinta maniana1, en 
el lugar de La Calera, y tiene 1u1 linde· 
roa siguientes: Oriente, propiedad de 
Elias lgleclaa y Segundo . Córdoba; Occl
dentl", propiedad de Natividad Jarquín. y 
caserío de La Calera y camino de por 
medir; Norte, propiedad de Ro1a Alfara y 

camino real de por medio; Sur, propiedad 
Ju1to Elíaa Malute, camino de por medio. 

La persona que ae crea con más clere· 

cho en dicho terreno 1ollcltado, que '" 
pre1ente eata Alcaldía en el término y 
tlem¡::o legal. 

Dado en Palacagülna, a loi veinte y 

nueve días del mes de Marz> de mil no· 
vecientoa cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz 
M., Al::. Mpll.-Ante mí, Srlo. Into., Gil· 
berto Jldié.1ez A. 77 1 3 2 

NQ 4671 
El 1ef\or Pedro Jarqu1n, m1yor de edad 

y de este dom lclllo, ae ha preaentado a 
esta Alcaldía ·Munlclp1l, aollcltando ·un lo· 
te de terreno f jtdal en arriendo de do1 
manzanas en el lugar de La Calera da e1· 
ta jurisdicción con su1 linderos 1lguleole1: 
Oriente, propiedad de Natividad Jarquín y 
camino de por medl<; Ocddente, propiedad 
de Simón Gonzál~z e Inés González y Ro· 
mán Agulrre. camino de por medio; Nor· 
te, valle de La Calera; Sur, cuerio de la 
misma Calera. 

La persona que ae crea con má1 dere· 
cho eo dicho lerreno, que ae presente a 
esta ofictna en t:l término y llempo legal. 

Dado en e1ta Alcaldla de Palacagüloa, 
a 101 treinta díaa del me1 de Marzo de 
mil noveclento1 cuarenta y aels.-Samuel 
Cruz M., Alcd, Mpal,-Ante mí, Srlo In1. 
Gllberto Jlménei A. . 769 3 2 
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